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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152017OO131-OO, informando que la parte
demandant e sol¡cita ejecución de la sentencia , además, la demandada
PROTECCION allegó cump ¡ento del llo. Sí as veer

La Secretaria,
§

IA A APONTE CO

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (05) de noviembre de dos mil ve¡nt¡uno (2021)

Ten¡endo en cuenta el informe secretarial que antecede, encuentra el despacho
que la parte demandante solicita la ejecución de la sentencia proferida por este
despacho el 15 de mayo de 2019, confirmada por el superior el 30 de julio de
2020.

Una vez surtido lo anter¡or, ¡ngresan las diligencias al despacho para continuar
con el trám ¡te correspo nd ¡e nte,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

]UZGADO QU NCE LABoRAL DEL crRcurro DE eocorÁ o.c
HOY SE NOTIFICA EL AUTO

ANTERIO POR ANOTACIO EN EL ESTA No.0-3-9

DEYSI VIANA APONTE COY

Juzqado Qrl,¡ce (15) Laborat del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7"36 Piso 21 Ed. Nemqueteba, Teléfono
3419708, Ema'l: jlato 15(dceñdoj. ra Inalud¡cial. gov. co

DEYSI

Por otro lado, se evidencia que la parte demandada PROTECCIÓN allega memorial
por pafte del cual da cumplimiento a las órdenes impartidas en sentencia
mencionada, informando el traslado del demandante, señor FERNANDO IVIIGUEL
ANTONIO ZAN4BRANO IYoLINA a COLPENSIONES (fls. 297-305).

En ese orden, previo a efectuar el estudio del libramiento de pago sol¡c¡tado SE
REQUIERE a la pafte demandante para que ¡nforme, si desea o no ¡niciar el
mandamiento ejecutivo, para tal efecto se concede el término de cinco (O5)
días. teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente.

ARIEL ARIAS XÚÑEZ


